
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia. -     Ejecutivo a Continuación de Ordinario Laboral 

Demandante. -   Parménides Majin 

Demandado. -      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 

Radicación. -     76-834-31-05-002-2021-00040-00 
 

AUTO SUS No. 858 

 

Tuluá, 26 de septiembre de 2022. 

 

Una vez emprendido el examen del presente asunto, se tiene que la parte pasiva del 

proceso sub examine, aporta escrito de contestación en término, esto es, el día 20 de abril 

del año en curso, razón por la cual se procede a agregar al plenario y, de las excepciones 

de mérito propuestas, se corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) 

días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las pruebas que pretende hacer 

valer, según lo señalado en el numeral 1° del artículo 443 del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito propuestas por parte 

demandada en el escrito de contestación de la demanda ejecutiva a continuación de 

ordinario laboral, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

EL JUEZ 
 
 
 
 

 
VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Ref.  Ordinario laboral de primera instancia 
Dte.  Luis Alberto Caicedo Corrales 
Ddo. Compañía Andina de Seguridad Privada – ANDISEG LTDA 
Rad. 76-834-31-05-002-2019-00271-00 
  

AUTO SUST No. 898 
Tuluá, 06 de octubre de 2022 
 
Una vez emprendido el examen del presente asunto, se advierte que el apoderado judicial 
de la parte demandante remitió, a través de correo electrónico del Juzgado, memorial 
solicitando la terminación del proceso con base en un acuerdo conciliatorio celebrado entre 
las partes (Archivo No. 17 del expediente virtual). De esa manera, se estudiará la viabilidad 
de terminar el proceso anticipadamente por el pago total de la obligación.  
 
En términos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable al procedimiento 
laboral por la remisión analógica establecida en el artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., 
veamos:  
 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente. (…)” (Subrayado fuera del texto).  
 

En ese sentido, el apoderado judicial de la parte demandante manifiesta que entre las partes 
se celebró acuerdo conciliatorio por las pretensiones de la demanda y ello conlleva al pago 
total de la obligación, no obstante, y ante la exigencia de la norma citada, el togado deberá 
aportar prueba que acredite el pago de la obligación, en consonancia con el “acuerdo 
conciliatorio”, con el fin de decretar la terminación del proceso.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado,  
  

RESUELVE 
 

PRIMERO. NO ACCEDER a la solicitud de terminación del proceso por pago total, 
presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, de acuerdo las consideraciones 
que preceden.  
 
SEGUNDO. REQUERIR a la parte ejecutante, por intermedio de su apoderado judicial, para 
que aporte prueba que acredite el pago de la obligación, en consonancia con el “acuerdo 
conciliatorio” celebrado, con el fin de decretar la terminación del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 
 
 

 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Tuluá, 06 de octubre de 2022 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.          Proceso ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.       Bertha Elena Quintero Mejía 
                             Elsy Montoya Jiménez 
Demandado.       Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES  
Rad.                     76-834-31-05-001-2014-00483-00 Acumulado con: 
                             76-534-31-05-001-2017-00325-00 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del proceso ordinario laboral de primera y segunda instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE LA PRIMERA INSTANCIA. 
 
 

1- A favor de la demandante ELSY MONTOYA JIMENEZ, y a cargo de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  
 

2- A favor de la demandante ELSY MONTOYA JIMENEZ, y a cargo de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 
codemandada BERTHA ELENA QUINTERO MEJÍA:  

 
 

1. Por concepto de agencias y trabajos en derecho: $12.000.000,00 

2. Por concepto de agencias y trabajos en derecho:  
     $400.000,00 

C/U  

 
 
VALOR EN LETRAS:  DOCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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ASUNTO: Ordinario laboral de primera instancia 
DEMANDANTE: Elsy Montoya Jiménez 
DEMANDADO: Colpensiones 
RAD.: 76-834-31-05-001-2017-00483-00 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 06 de octubre de 2022 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 435 

 
 
Como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta a los parámetros 
legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del proceso. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. OBEDEZCASE lo dispuesto en la Sentencia No. 077 del 13 de junio de 2022, 
proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal del Distrito Judicial de Buga (V).  
  
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO.  ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su radicación en los libros correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

 J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref.  Ordinario laboral de primera instancia 
Dte.  Alejandra Cruz Mazuera  
Ddo.  Clínica San Francisco S.A. – En Reorganización  
Rad. 76-834-31-05-002-2021-00169-00 

 
AUTO SUST No. 892 

Tuluá, 06 de octubre de 2022 

 
Una vez revisado el presente expediente, se advierte que se encuentra en trámite para 

revisar la contestación de la demanda aportada por el extremo demandado CLÍNICA SAN 

FRANCISCO S.A., por ello, al revisar su contenido tenemos que se ajusta a los requisitos 

dispuestos en el artículo 31 del C.P.L. y de la S.S. y fue presentada oportunamente; por 

ende, se tendrá por contestada en legal forma la demanda y se imprimirá el trámite 

subsiguiente al proceso. Se advierte que los documentos aportados como contestación a la 

demanda están ubicados desde el archivo No. 06 y 07 del expediente electrónico. 

 

Por consiguiente y en aras de adelantar el trámite procesal, se procederá a fijar fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia de forma concentrada de que trata el artículo 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la seguridad social, en aplicación de las disposiciones de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Como las actuaciones en los procesos deben ser preferencialmente virtuales, previa citación 

y comunicación a las partes, se dispondrá que por Secretaría se comunique a sus 

apoderados judiciales y procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los 

medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador                 con 

cámara, micrófono y aplicación tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual                                 junto con 

sus representados. 

 

Finalmente, se reconocerá personería para actuar en nombre de la sociedad demandada, al 

Dr. JORGE MARIO VARGAS SANCHEZ, abogado en ejercicio, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 16.073.052 de Manizales (C) y Tarjeta Profesional No. 245.336 del Consejo 

Superior de la Judicatura, quien además ostenta el cargo de Gerente Suplente con facultades 

de representación legal de la referida sociedad, de acuerdo con el Certificado de Existencia 

y Representación Legal que se aloja del folio No. 187 a 198 del archivo No. 06 del expediente 

electrónico. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. TENER por contestada legalmente la demanda por parte de CLÍNICA SAN 

FRANCISCO S.A. – En Reorganización, a través del representante legal suplente, 

conforme a las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 
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Rad 76-834-31-05-002-2021-00169-00 
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SEGUNDO. SEÑALAR como fecha el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para llevar a efecto en forma 

virtual la audiencia de conciliación, de decisión de excepciones previas, de saneamiento y 

fijación del litigio y decreto de pruebas, referida en el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. De la misma manera, se advierte a las partes que, en tal acto 

procesal, deberán ser aportadas las pruebas aducidas en la demanda y en la contestación, 

puesto que de ser posible se celebrará de manera concentrada la audiencia consagrada en 

el artículo 80 ibidem, modificado por el artículo 12 de la ley 1149 de 2007. Se previene a las 

partes que la no comparecencia al mencionado acto procesal sin causa justificada, las                                hará 

acreedoras a las consecuencias establecidas en el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO. COMUNIQUESE por Secretaría a los apoderados judiciales de las partes y 

procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los medios tecnológicos para 

asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador con cámara, micrófono y aplicación 

tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual, junto con sus representados y demás 

intervinientes. 

 

CUARTO. ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad con la 

Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 6 de agosto 

de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos argumentando la 

coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues ello no constituye fuerza 

mayor o caso fortuito. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar en representación de la sociedad 

demandada, al Dr. JORGE MARIO VARGAS SANCHEZ, abogado en ejercicio, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 16.073.052 y Tarjeta Profesional No. 245.336 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez 

 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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